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ACTA 

 
 
Título reunión 
84.ª JUNTA DIRECTIVA DE LA RED IBEROAMERICANA DE ESCUELAS 
JUDICIALES 

 
Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 
Virtual. Plataforma Zoom 20 de marzo de 

2025 18:00 19:25 

 
Asistentes  

Dr. Matías Arregger 

 

Director Escuela Judicial del Poder Judicial de 

la Nación, República Argentina 

Dr. Ilan Presser Secretário-Geral de la Escola Nacional de 

Formaçao e Aperfeiçoamento de Magistrados 

(ENFAM), Brasil 

Dra. Rosana de Almeida 

Paiva 

Chefe do Núcleo de Relações Interinstitucionais 

e Internacionais. Escola Nacional de Formação 

e Aperfeiçoamento de Magistrados de Brasil 

(ENFAM) 

Prof. Fabricio Castagna 

Lunardi 

Coordinador académico del Master de la Escola 

Nacional de Formação e Aperfeiçoamento de 

Magistrados de Brasil (ENFAM) 

Dra. Claudia Marcela 

Granados  

Directora de la Escuela “Rodrigo Lara Bonilla” 

de Colombia 

Dr. Saúl Estuardo Reyes 

Valenzuela 

Director de la Escuela de Estudios Judiciales de 

Guatemala C
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Dra. Josefina Cortés Campos Directora de la Escuela Federal de Formación 

Judicial de los Estados Unidos Mexicanos 

Dra. Dulce Alejandra 

Camacho Ortíz 

Titular de Programas Académicos de la Escuela 

Federal de Formación Judicial de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Dra. Ana Zita Rowe López Directora del Instituto Superior de la Judicatura 

de Panamá Doctor César Augusto Quintero 

Correa 

Dra. María Antonieta 

Sánchez García 

Directora de la Academia de la Magistratura de 

Perú (AMAG) 

Dra. Nathalie Ingaruca Ruíz Secretaria General de la Academia de la 

Magistratura de Perú (AMAG) 

Dra. Ellys Coronado Pérez Subdirectora de la Escuela Nacional de la 

Judicatura de la República Dominicana 

Dra. Verónica Scavone Directora del Centro de Estudios Judiciales de 

Uruguay (CEJU) 

Dra. Clara Carulla 

Terricabras 

Directora en funciones de la Escuela Judicial de 

España. Secretaria General de la RIAEJ 

 
 
Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

La secretaria general da un saludo a los asistentes, iniciando la reunión el 

jueves 20 de marzo de 2025 a las 18:05 horas (hora de España) con los 

siguientes puntos del orden del día.  
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

Primero. - 1. Aprobación del acta de la 83.ª Junta Directiva. 

Se propone la aprobación del acta de la 83ª reunión; el acta se aprueba 

por unanimidad. 

 

Segundo. – Estado de los Acuerdos adoptados en la última Junta. 

1. Informar a la Junta Directiva del formato acordado para la 
firma del Convenio de Colaboración entre la RIAEJ y la UINL. 

La secretaria general expone que ya está cerrada la fecha para la firma del 

convenio; tendrá lugar el 3 de junio de 2025 en la Escuela Judicial. La 

intención es vincular el acto protocolario de la firma con el desarrollo de 

una actividad formativa en formato virtual a fin de que llegue al máximo 

número de participantes. La actividad estará abierta a todos los operadores 

de Iberoamérica y, en principio, con el formato de mesa redonda. Es una 

actividad que contempla dos ejes temáticos vinculados, sobre todo con lo 

que sería la digitalización y el acceso a de esta digitalización por parte de 

personas vulnerables y que se impartiría por Almudena Castro-Girona 

Martínez, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la UINL y 

por Joaquín Delgado. 

 

La idea sería una exposición de una hora y, a continuación, un foro de 

debate.  

 

La secretaria general se compromete a someter a aprobación de la junta 

el diseño final del acto.  C
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

 

2. Comenzar los trámites desde la Secretaría General para la 
elaboración del IV Catálogo Formativo de la RIAEJ con el 
objetivo de publicarlo la primera semana de abril. 

 

La secretaria general recuerda que el 7 de febrero se remitió un primer 

correo a todas las escuelas solicitando la remisión de las ofertas, 

remitiéndose un recordatorio el 14 de marzo. 

 

Se informa a la junta de que por el momento las ofertas remitidas suman 

un total de 88 cursos con más de 3.000 plazas. 

 

Interviene la Dra. Ingaruca para exponer que en breve remitirán desde la 

AMAG su oferta para que pueda ser incorporada al catálogo. 

 

 
3. Remitir desde la Secretaría General un recordatorio para las 

inscripciones en la XIII Asamblea General de la RIAEJ a 
celebrar en mayo en la República Dominicana. 

 
La secretaria general propone tratar el tema con más profundidad en el 

punto 5 del orden del día. 

 
4. Difundir desde la Secretaría General el curso Diversidad e 

integración de géneros que organiza la Escuela Judicial del 
Consejo de la Magistratura de Argentina. 
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

El curso se publicó en la página web. El Dr. Arregger interviene para 

explicar que el curso se celebró con participación de unas 400 personas. 

 
5. Adaptar la presentación para la II Reunión preparatoria de la 

XXII Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana 
a las sugerencias de la Junta Directiva. 

La presentación se adaptó al formato acordado y la secretaria general 

realizó la exposición en la II reunión preparatoria de la Cumbre Judicial 

Iberoamericana.  

 
6. Incluir en la agenda de la XIII Asamblea General de la RIAEJ 

el punto relativo al posible programa de intercambio entre el 
alumnado de las distintas escuelas. 

La secretaria general propone tratar el tema con más profundidad en el 

punto 5 del orden del día. 

 
7. Publicar en la página web de la RIAEJ el comunicado suscrito 

por la Junta Directiva en solidaridad con la magistrada María 
Eugenia López Arias, Juez Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia de Panamá. 

El comunicado se publicó y está disponible en la página web de la RIAEJ. 
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

 
 
 

Tercero. – Comunicación de la Red Panhispánica de lenguaje claro. 

Se ha recibido la comunicación, que se remitió junto con la convocatoria 

de la junta de la Red Panhispánica de lenguaje claro, invitando a la RIAEJ 

a integrarse en la misma. La integración no supondría ningún coste, ningún 

gasto, ninguna obligación más que formar parte de esta de la red que vela 

por el uso de un lenguaje claro y conciso en todo lo que es el ámbito 

judicial. La secretaria manifiesta que debería tenerse en cuenta y propone 

tomar una decisión al respecto en la próxima Asamblea.  

 

Interviene, a continuación, la Dra. Cortés para exponer, en primer lugar, 

que la Escuela Federal de Formación Judicial también ha recibido la 

invitación para formar parte de la red y que ya forman parte, al igual que 

otras escuelas judiciales, de la Red Panhispánica de lenguaje claro. El 

hecho de adherirse la RIAEJ podría implicar una serie de redundancias pues 

la adhesión implica la participación en proyectos y actividades de la red y 

el hecho de pertenecer doblemente (como escuela y como parte de la 

RIAEJ) generaría situaciones sobre las que habría que reflexionar para 

gestionar de la mejor manera posible. C
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

 

Seguidamente, la Dra. Coronado manifiesta que la Escuela Nacional de la 

Judicatura de la República Dominicana también forma parte de la red, y 

que la red ha contactado con la organización de las próximas Asamblea 

General de la RIAEJ y Cumbre Judicial Iberoamericana para solicitar un 

espacio en el que poder presentar su proyecto. 

 

A propuesta de la secretaria, se pospone la decisión al marco de la XIII 

Asamblea General. 

 

Cuarto. - 4. Comunicación de REFLEJAR sobre el “Programa 

de Entrenamiento Judicial en Innovación y Liderazgo, la 5° Edición 

de la Diplomatura en Innovación y Gestión Judicial Tecnológica que 

avala la Universidad Champagnat. 

 

Se ha recibido en la secretaría, a través de REFLEJAR, la comunicación que 

se adjuntó con la convocatoria a la junta, relativa a un programa de 

entrenamiento judicial en innovación y liderazgo, que imparte la 

Universidad Champagnat, de Argentina. 

 

Ofrecen “beneficio especial para personal de cada una de las escuelas 

judiciales, centros públicos y unidades de capacitación judicial de los países 

iberoamericanos, con el fin de incentivar la formación y el 

perfeccionamiento constante. Dicho beneficio consta de 10 becas 

completas (bonificado el 100%) y 20 medias becas (50% del valor), para C
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

espacios de capacitación que integran la Red, en la realización del 

Programa de Entrenamiento completo.” 

 

El procedimiento, en caso de que interesase, es el siguiente: 

 

A los efectos de poder implementar una inscripción ordenada sugerimos el 

siguiente procedimiento para que pueda ser comunicado a cada Espacio de 

capacitación: 

1. Luego de la selección, la RIAEJ nos facilitará el listado definitivo de las 

30 personas becadas (10 becas completas + 20 medias becas), 

conteniendo el Nombre Apellido, DNI y correo personal, enviando un mail 

a diplomaturainnovacion@uch.edu.ar 

2. Días posteriores a dicha notificación, las personas seleccionadas 

recibirán un mail a su dirección de correo declarado, con los pasos 

detallados para realizar la inscripción definitiva en el Sistema de Posgrado 

de la Universidad Champagnat, y la selección de metodología de pago en 

caso de corresponder. 

3. Solicitamos la remisión del listado con fecha límite el día martes 01 de 

abril de 2025. 

 

Tras un debate sobre la cuestión, durante el transcurso del cual el Dr. 

Arregger informa que tras contactar con REFLEJAR, es posible proponer 20 

becas completas, se acuerda lo siguiente:  
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

Responder a la comunicación que la Junta directiva de la RIAEJ ha acordado 

participar, elaborar desde la secretaría general un formulario de inscripción 

con indicación expresa de que es necesario comprometerse a finalizar el 

curso por parte de las personas que cada escuela pueda designar (uno por 

escuela), realizar la difusión entre las escuelas judiciales excluyendo las 

redes y los centros regionales de capacitación judicial, otorgando un plazo 

para responder hasta el 30 de marzo. 

 

Quinto. –Cuestiones relativas a la Asamblea General: 

a. Logística 

Toma la palabra la Dra. Coronado que realiza un resumen de las 

confirmaciones recibidas e indica que desde la Secretaría General se 

realizarán las siguientes gestiones:  

Recordar a las escuelas que no han formalizado la inscripción de la persona 

que asistirá, que procedan a cumplimentar el formulario, que son REFLEJAR 

y el Centro de Formación de la Corte IDH. 

Indicar a las escuelas que han inscrito a más de una persona que deben 

realizar la reserva de la persona adicional directamente, facilitándoles los 

datos de contacto del hotel. 

Remitir un correo a cada uno de los asistentes confirmados para que 

procedan a facilitar los números de sus vuelos de llegada y de regreso así 

como los horarios de llegada y partida de los mismos. 

 

b. Definición de la agenda en base a la propuesta remitida por la 
Escuela Nacional de la Judicatura de la República Dominicana. C
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

Por lo que hace referencia a la agenda de la Asamblea, dado que deben 

incorporarse los puntos que, por acuerdo de la Junta, se tratarán en la 

Asamblea y que son la modificación de las normas, la posibilidad de un 

programa de intercambio entre el alumnado y el profesorado de las 

escuelas y la posible adhesión a la Red Panhispánica de lenguaje claro, se 

acuerda definir en una reunión bilateral entre la secretaría general y la 

Escuela Nacional de la Judicatura de la República Dominicana la 

configuración de la agenda para introducir los temas mencionados.  

 

La Dra. Scavone se compromete a elaborar un documento sobre la 

propuesta del curso de intercambio de alumnos/as y el Dr. Arregger sobre 

la propuesta de formación de personal docente.  

 

La secretaria general y la Dra. Coronado se comprometen a tratar en una 

reunión bilateral la cuestión de la ubicación en la agenda de los temas 

mencionados. 

 

Por otra parte, la Dra. Coronado expone que dentro de los actos de la 

Cumbre Judicial Iberoamericana, la RIAEJ tiene la posibilidad de participar 

en un panel dedicado de la formación judicial en Iberoamérica. 

La República Dominicana ejercería de moderadora, y 3 escuelas asumirían 

las ponencias. 
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Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

Interviene la Dra. Sánchez, directora de la AMAG para exponer que la 

persona que asistirá a la Asamblea será la Dra. Ingaruca y solicita se le 

remita la correspondiente invitación. 

 

 

Sexto. – Calendario de las próximas reuniones. 

Se acuerda, en principio, no celebrar más reuniones hasta después de la 

Asamblea General, dejando abierta la posibilidad de convocar una reunión 

si surge algún asunto que así lo requiera. 

 

 

Séptimo. – Ruegos y preguntas. 

La secretaria general expone que a través de la directora de la Escuela 

Judicial 'Lic .Edgar Cervantes Villalta' de Costa Rica se ha recibido la 

petición de cursar invitación para asistir a la Asamblea al Centro de 

capacitación judicial para Centroamérica y el Caribe. Ni en la página web 

ni los archivos de la Secretaría General existe ningún antecedente al 

respecto. 

 

Revisadas las 12 actas de las anteriores Asambleas Generales se constata 

que el Centro ha participado en las ediciones de 2001 (como miembro 

fundador), 2002, 2004, 2007, 2009, 2011, 2013, 2015 y 2017. 

 

A partir de entonces no hay rastro de su participación en ninguna actividad 

ni en las Asambleas de 2019, 2021 ni 2023. C
LA

R
A

 C
A

R
U

LL
A

 T
E

R
R

IC
A

B
R

A
S

 -
 2

02
5-

05
-1

4 
12

:0
9:

37
 C

E
S

T
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V
: 2

A
A

F
F

D
0A

54
58

E
E

8E
9A

B
96

43
8E

E
03

60
49

7B
93

6C
9F

 e
n:

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

pn
j.p

od
er

ju
di

ci
al

.e
s/

de
sc

ar
ga

C
S

V
/



 
 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
 Escuela Judicial del Reino de España  

 

 
 
 

 
 

N.º Acta:2/2025 
 
 
 
 

 

12 
 

Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

 

La Dra. Coronado toma la palabra para confirmar la pertenencia del Centro 

de capacitación judicial para Centroamérica y el Caribe por lo que se 

acuerda que se les remitirá la invitación para participar en la Asamblea. 

 

Realiza, a continuación, la actualización del estado de los cursos de par 

evaluador así como de las solicitudes de acreditación/reacreditación 

actualmente en trámite, apoyándose en la presentación que, a 

continuación, se reproduce.  

 

C
LA

R
A

 C
A

R
U

LL
A

 T
E

R
R

IC
A

B
R

A
S

 -
 2

02
5-

05
-1

4 
12

:0
9:

37
 C

E
S

T
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V
: 2

A
A

F
F

D
0A

54
58

E
E

8E
9A

B
96

43
8E

E
03

60
49

7B
93

6C
9F

 e
n:

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

pn
j.p

od
er

ju
di

ci
al

.e
s/

de
sc

ar
ga

C
S

V
/



 
 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
 Escuela Judicial del Reino de España  

 

 
 
 

 
 

N.º Acta:2/2025 
 
 
 
 

 

13 
 

Desarrollo de la reunión y asuntos tratados 

 

 
 

 

 C
LA

R
A

 C
A

R
U

LL
A

 T
E

R
R

IC
A

B
R

A
S

 -
 2

02
5-

05
-1

4 
12

:0
9:

37
 C

E
S

T
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V
: 2

A
A

F
F

D
0A

54
58

E
E

8E
9A

B
96

43
8E

E
03

60
49

7B
93

6C
9F

 e
n:

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

pn
j.p

od
er

ju
di

ci
al

.e
s/

de
sc

ar
ga

C
S

V
/



 
 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 
 Escuela Judicial del Reino de España  

 

 
 
 

 
 

N.º Acta:2/2025 
 
 
 
 

 

14 
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A continuación, el profesor Fabricio Castagna Lunardi, Coordinador 

académico del Master de la Escola Nacional de Formação e 

Aperfeiçoamento de Magistrados de Brasil (ENFAM), realiza la presentación 

que, a continuación, se reproduce. 
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El máster, que tiene una duración de 2 años, reserva dos plazas para 

jueces iberoamericanos en activo, estando abiertas las inscripciones hasta 

el 30 marzo. Se acuerda difundir desde las Secretaría General la 

convocatoria a todos los integrantes de la RIAEJ. Sólo carrera judicial en 

activo. 

La información del curso puede consultarse en este enlace: 

https://www.enfam.jus.br/programa-de-pos-graduacao-profissional-em-

direito/mestrado-profissional/ 
Y las inscripciones se realizarán a través de este otro enlace: 

https://www.enfam.jus.br/formulario-inscricao-mestrado-profissional-

em-direito-6a-turma-2025-1-estrangeiros/ 

 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 19:25 horas, del día 20 

de marzo de 2025, la secretaria general agradece la asistencia y la 

participación, y da por finalizada la reunión. 

 

Acuerdos alcanzados 
 

1. Someter a aprobación de la Junta el diseño final del acto de firma 
del convenio con la UINL, vinculado con una actividad formativa on 
line. 

2. Elaborar desde la secretaría general el formulario para recopilar las 
candidaturas a las becas del curso “Innovación y liderazgo”. 
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https://www.enfam.jus.br/formulario-inscricao-mestrado-profissional-em-direito-6a-turma-2025-1-estrangeiros/
https://www.enfam.jus.br/formulario-inscricao-mestrado-profissional-em-direito-6a-turma-2025-1-estrangeiros/
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3. Difundir desde la Secretaría General la información del máster de la 
ENFAM y el enlace para las inscripciones. 

4. Remitir a la Dra. Ingaruca la invitación formal para asistir a la XIII 
Asamblea General de la RIAEJ. 

5. Remitir desde la Secretaría General los recordatorios para las 
inscripciones pendientes en la Asamblea General así como 
solicitando la información de los vuelos. 

6. Definir entre la Secretaría General de la RIAEJ y la Escuela Nacional 
de la Judicatura de la República Dominicana, la agenda de la XIII 
Asamblea General de la RIAEJ. 

7. Remitir invitación formal para asistir a la XIII Asamblea General de 
la RIAEJ al Centro de Capacitación judicial para Centroamérica y el 
Caribe. 

 
Redactada por Fecha 
David Asunción Soriano 24/03/2025 
 
 
Clara Carulla Terricabras 
Directora en funciones de la Escuela Judicial del  
CGPJ del Reino de España 
Secretaria General de la RIAEJ 
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	Desarrollo de la reunión y asuntos tratados
	La secretaria general da un saludo a los asistentes, iniciando la reunión el jueves 20 de marzo de 2025 a las 18:05 horas (hora de España) con los siguientes puntos del orden del día. 
	Primero. - 1. Aprobación del acta de la 83.ª Junta Directiva.
	Se propone la aprobación del acta de la 83ª reunión; el acta se aprueba por unanimidad.
	Segundo. – Estado de los Acuerdos adoptados en la última Junta.
	Tercero. – Comunicación de la Red Panhispánica de lenguaje claro.
	Se ha recibido la comunicación, que se remitió junto con la convocatoria de la junta de la Red Panhispánica de lenguaje claro, invitando a la RIAEJ a integrarse en la misma. La integración no supondría ningún coste, ningún gasto, ninguna obligación más que formar parte de esta de la red que vela por el uso de un lenguaje claro y conciso en todo lo que es el ámbito judicial. La secretaria manifiesta que debería tenerse en cuenta y propone tomar una decisión al respecto en la próxima Asamblea. 
	Interviene, a continuación, la Dra. Cortés para exponer, en primer lugar, que la Escuela Federal de Formación Judicial también ha recibido la invitación para formar parte de la red y que ya forman parte, al igual que otras escuelas judiciales, de la Red Panhispánica de lenguaje claro. El hecho de adherirse la RIAEJ podría implicar una serie de redundancias pues la adhesión implica la participación en proyectos y actividades de la red y el hecho de pertenecer doblemente (como escuela y como parte de la RIAEJ) generaría situaciones sobre las que habría que reflexionar para gestionar de la mejor manera posible.
	Seguidamente, la Dra. Coronado manifiesta que la Escuela Nacional de la Judicatura de la República Dominicana también forma parte de la red, y que la red ha contactado con la organización de las próximas Asamblea General de la RIAEJ y Cumbre Judicial Iberoamericana para solicitar un espacio en el que poder presentar su proyecto.
	A propuesta de la secretaria, se pospone la decisión al marco de la XIII Asamblea General.
	Cuarto. - 4. Comunicación de REFLEJAR sobre el “Programa de Entrenamiento Judicial en Innovación y Liderazgo, la 5° Edición de la Diplomatura en Innovación y Gestión Judicial Tecnológica que avala la Universidad Champagnat.
	Se ha recibido en la secretaría, a través de REFLEJAR, la comunicación que se adjuntó con la convocatoria a la junta, relativa a un programa de entrenamiento judicial en innovación y liderazgo, que imparte la Universidad Champagnat, de Argentina.
	Ofrecen “beneficio especial para personal de cada una de las escuelas judiciales, centros públicos y unidades de capacitación judicial de los países iberoamericanos, con el fin de incentivar la formación y el perfeccionamiento constante. Dicho beneficio consta de 10 becas completas (bonificado el 100%) y 20 medias becas (50% del valor), para espacios de capacitación que integran la Red, en la realización del Programa de Entrenamiento completo.”
	El procedimiento, en caso de que interesase, es el siguiente:
	A los efectos de poder implementar una inscripción ordenada sugerimos el siguiente procedimiento para que pueda ser comunicado a cada Espacio de capacitación:
	1. Luego de la selección, la RIAEJ nos facilitará el listado definitivo de las 30 personas becadas (10 becas completas + 20 medias becas), conteniendo el Nombre Apellido, DNI y correo personal, enviando un mail a diplomaturainnovacion@uch.edu.ar
	2. Días posteriores a dicha notificación, las personas seleccionadas recibirán un mail a su dirección de correo declarado, con los pasos detallados para realizar la inscripción definitiva en el Sistema de Posgrado de la Universidad Champagnat, y la selección de metodología de pago en caso de corresponder.
	3. Solicitamos la remisión del listado con fecha límite el día martes 01 de abril de 2025.
	Tras un debate sobre la cuestión, durante el transcurso del cual el Dr. Arregger informa que tras contactar con REFLEJAR, es posible proponer 20 becas completas, se acuerda lo siguiente: 
	Responder a la comunicación que la Junta directiva de la RIAEJ ha acordado participar, elaborar desde la secretaría general un formulario de inscripción con indicación expresa de que es necesario comprometerse a finalizar el curso por parte de las personas que cada escuela pueda designar (uno por escuela), realizar la difusión entre las escuelas judiciales excluyendo las redes y los centros regionales de capacitación judicial, otorgando un plazo para responder hasta el 30 de marzo.
	Quinto. –Cuestiones relativas a la Asamblea General:
	a. Logística
	Toma la palabra la Dra. Coronado que realiza un resumen de las confirmaciones recibidas e indica que desde la Secretaría General se realizarán las siguientes gestiones: 
	Recordar a las escuelas que no han formalizado la inscripción de la persona que asistirá, que procedan a cumplimentar el formulario, que son REFLEJAR y el Centro de Formación de la Corte IDH.
	Indicar a las escuelas que han inscrito a más de una persona que deben realizar la reserva de la persona adicional directamente, facilitándoles los datos de contacto del hotel.
	Remitir un correo a cada uno de los asistentes confirmados para que procedan a facilitar los números de sus vuelos de llegada y de regreso así como los horarios de llegada y partida de los mismos.
	Por lo que hace referencia a la agenda de la Asamblea, dado que deben incorporarse los puntos que, por acuerdo de la Junta, se tratarán en la Asamblea y que son la modificación de las normas, la posibilidad de un programa de intercambio entre el alumnado y el profesorado de las escuelas y la posible adhesión a la Red Panhispánica de lenguaje claro, se acuerda definir en una reunión bilateral entre la secretaría general y la Escuela Nacional de la Judicatura de la República Dominicana la configuración de la agenda para introducir los temas mencionados. 
	La Dra. Scavone se compromete a elaborar un documento sobre la propuesta del curso de intercambio de alumnos/as y el Dr. Arregger sobre la propuesta de formación de personal docente. 
	La secretaria general y la Dra. Coronado se comprometen a tratar en una reunión bilateral la cuestión de la ubicación en la agenda de los temas mencionados.
	Por otra parte, la Dra. Coronado expone que dentro de los actos de la Cumbre Judicial Iberoamericana, la RIAEJ tiene la posibilidad de participar en un panel dedicado de la formación judicial en Iberoamérica.
	La República Dominicana ejercería de moderadora, y 3 escuelas asumirían las ponencias.
	Interviene la Dra. Sánchez, directora de la AMAG para exponer que la persona que asistirá a la Asamblea será la Dra. Ingaruca y solicita se le remita la correspondiente invitación.
	Sexto. – Calendario de las próximas reuniones.
	Se acuerda, en principio, no celebrar más reuniones hasta después de la Asamblea General, dejando abierta la posibilidad de convocar una reunión si surge algún asunto que así lo requiera.
	Séptimo. – Ruegos y preguntas.
	A continuación, el profesor Fabricio Castagna Lunardi, Coordinador académico del Master de la Escola Nacional de Formação e Aperfeiçoamento de Magistrados de Brasil (ENFAM), realiza la presentación que, a continuación, se reproduce.
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	El máster, que tiene una duración de 2 años, reserva dos plazas para jueces iberoamericanos en activo, estando abiertas las inscripciones hasta el 30 marzo. Se acuerda difundir desde las Secretaría General la convocatoria a todos los integrantes de la RIAEJ. Sólo carrera judicial en activo.
	La información del curso puede consultarse en este enlace:
	https://www.enfam.jus.br/programa-de-pos-graduacao-profissional-em-direito/mestrado-profissional/
	Y las inscripciones se realizarán a través de este otro enlace:https://www.enfam.jus.br/formulario-inscricao-mestrado-profissional-em-direito-6a-turma-2025-1-estrangeiros/
	No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 19:25 horas, del día 20 de marzo de 2025, la secretaria general agradece la asistencia y la participación, y da por finalizada la reunión.

